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Puntos

XI1. Por servicios prestados como Profesor/a de
Salud Pública en una Escuel~ Universitaria de
Enfermeria. por cada mes de servicio (hasta un
má:\imo de cinco puntos) 0,04

12525 RESOLCClON de JI de marzo de 1986, de la
Subsl'cretar{a, por la que se deja sin efecto la de 11 d~

nOViembre de 1982, que establecla el sistema de
('unceslón de ayudas para la adquisición de material
Clen/fjieo por el Fon.do de Investigaciones Sanitarias
de la ,\'eguridad SOCIal. -

Mediante la ResolUCIón de 17 de noviembre de 1982 se hizo
público el sistema de conceSión de ayudas para la adquisición de
material cientifico por el Fondo de Investigaciones Sanitarias de la
Segundad Sorial.

Ante la comp1cj:dad que genera el carácter muy específico del
utillaje de Investigación, hubo de quedar en suspenso la convocato
na autoriz<:lda por aquella ResolUCión y actualmente, después del
tiempo transcumdo, no es posible rehabilitarla, no solo porque
gran parte del utilhje ha quedado obsoleto debido a la incidencia
de nuevas tc(nologías, sino también por las alteraciones que los
precios han sufrido por la cambiante cotización del dóiar, lo que ha
motivado que los presupuestos queden desfasados.

Por las razones expuestas, esta Subsecretaria ha resuelto dejar
sin efecto su antt:rior Resolución de 17 de noviembre de 1982-,
publicada en el «Boletín OfiCial del Estado» del 26 del mismo mes
yana, reguladora de la adquisición de material científico con cargo
al Fondo de Investigaciones Sanitarias de la Seguridad Social.

Madrid, 31 de mano de 1986.-E1 Subsecretario, Carlos Hernán·
dez Gil.

lImos. Sres. Subsecretano y Director general del Instituto Nacional
de la Salud.

LLUCH MARTIN

DISPOSICION ADICIONAL

Las referencias al Instituto Nacional de la Salud, que figuran en
la presente Orden, se entenderán hechas a la Entidad gestora
correspondiente para aqueHas Comunidades Autónomas Que ten.
g~n transfendos los servICIOS sanitarios antes dependientes del
CItado Instlluto y opten por acogerse al sistema de provisión de
plazas que se estabkce.

Igualmente, y para tales Comunidades Autónomas, la referencia
a la DIreCCión General de Plamficación Sallltaria del Ministerio de
SanH;lad y Consumo se entenderá hecha al Centro directivo
correspondiente.

DISPOSICION FINAL

Queda derogada la Orden de 26 de mano de 1984 ((Boletin
Oficial del Es.tad.o» número 78, del 31) por la que se regula el
c~ncurso r.estnngJdo de oferta de IDcorporación al personal sanita~

no de !nStllUClOnes abIertas de la Seguridad Social a los equipos de
atenclOn pnmana y cuantas disposiciones de igualo inferior rango
~ ~pongan a la pres('nte Orden, que entrará en vigor el día
SigUiente al de su pub1JcacuJn en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comuOlCO a VV 11.
Madrid, 8 de mayo de i 986.

Art. 10. ¡. Las resoluciones del Instituto NaCIOnal de la
Salud, relativas a la con"ocatona, tramite y resolUCIón de los
co~cursos restnng¡d.os para la. of~rta de incorporación del personal
medlCo de InstitUCIOnes samtanas de la Seguridad Social a los
eqUipos de atenCIón prImaria, podrán ser recurridas en reposición
ante la Dlrel'Clón General del Instituto Nacional de la Salud en el
plazo de treinte días, y en alzada ante la Dirección Gene~ de
Planificación Sanitaria del Ministeril:? de Sanidad y Consumo, en el
plazo de qumce días, cuyas resolUCIOnes podrán ser impugnadas
ante la Jurisdicción contencioso-administrauva.

2. Las resoluciones del Instituto Nacional de la Salud, relati
vas a la coo\- ocatona, trámite y resolución de los concursos
re~trin~ldos para la ofena de incorporación del personal auxiliar
samtano 1J1ulado y aUXIliar de clinica de Instituciones sanitarias de
la S-.:gundad SociaIa los equipos de atención primaria, podrán ser
recumdas en repOSIción ante dicho Instituto en el plazo de treinta
días. Co~tra el acuerdo que. recaiga podrá recurrirse en el plazo de
q~mce dlas ante la ComlS\On Central constituida al amparo de lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley de la Seguridad Social.

En aquellas Comunidades Autónomas en las que no hubieran
sido delimnadas por los órganos competentes las áreas de salud, el
marco terntonal prevIsto en el articulo 3." será sustituido por el de
~(Sectoo) de la Segundad Soual hasta tanto se produzca dicha
deltmltaClón

DISPOSIClON TRANSITORIA
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:\uxiliares de Clinica:

Por certificado o diploma obtenido en cursos
sanitarios impartidos por Entidades acredita
das por el Mmisterio de Educación y Ciencia
para la docencia pregraduada, postgraduada y
continuada de profesionales. Ror cada uno
(hasta un máximo de dos puntos)

II Por diploma de Puericultura de Sanidad
Nacional y Maestras Puericultoras cuyos títu-
los hayan sido expedidos por la Escuela NacIO
nal de Puericultura
Por título de BU? o FP. 2.°
Por título de FP,- 1.0
Por título de FP, 1.0, rama Auxiliar de Clí-
nIca . .. _ .. ,. .

V1. ?Qr diploma o certificados obtenldos en cursos
de Salud Pública, Atención Primaria de Salud
y Medicina Comunitaria, impartidos por Enti-
dades acreditadas por el Ministerio de Educa·
ción y Ciencia para la docencia pregraduada,
postgraduada y continuada de profesionales,
cuya duración mínima sea de diez horas (hasta
un máximo de tres pumos)

VIL Por diploma o certificado en olroS cursos
sanitarios impartidos por Entidades acredita
das por el Mmisterio de Educación y CIencia
para la docencia pregraduada, postgraduada y
continuada de profeslOnales, cuya duración
mínima sea de diez horas (hasta un máximo de
un punto)

VIII Por servicios prestados como Auxiliar de Clí
nica en Instituciones Sanitarias Públicas, por
cada mes de servicio (hasta un máximo de
cinco puntos) 0.04

Serán excluyentes entre sí la valoración de los apartados IIJ.
IV y V.

2. Cuando la naturaleza de las plazas así lo requieran, podrán
establecerse pruebas .que acrediten la aptitud para el desempeño de
dicha.s plazas, .acordes con el contenido que corresponda a la
tltulaClón requerida para la plaza a que se opte sobre atención
primaria de salud. La exigencia de esta prueba se fijará en la
convocatoria.

La valoración de la prueba práctica podrá alcanzar hasta 30
puntos para los Médicos de Medicina General, 25 puntos para los
Médicos Pedíatras-Puericultores, 20 puntos para los Ayudantes
Técnicos Sanitarios o Diplomados en Enfermería y 15 puntos para
los Auxiliares de Clínica.

An.7.0 1. En el plazo de tres días hábiles desde la termina
ción de las actuaciones los Tribunales harán público el resultado
del concurso, exponiéndolo eú los tablones de avisos de la
Dirección Provincial convocante, Instituciones afectadas y sede
provincial del órgano competente de la Comunidad Autónoma

2. Los Tribunales adjudicarán la totalidao- de las plazas
convocadas si existiera suficiente número de candidatos.

3. Los concursantes podrán conocer los expedientes de califi
cación valorados por los Tribunales durante un plazo de quince
días a partir de la fecha de publicación del resultado del concurso.

An. 8. u Los Tribunales que juzguen el concurso restnngido,
transcurridos quince días desde la publicación del resultado,
ele ....arán la correspondiente propuesta vinculante a la Direcciór
General del Instituto Nacional de la Salud, quien lo notificará
indiVidualmente a los interesados.

~rt. 9.'.l 1. El personal sanitario a quien se le haya adjudi+
cado plaza deberá tomar ·posesión de la misma en d plazo maximo
de ,jlez dias desde la fecha de su notificación.

2. Cuando no tome posesión .en el plazo reglamentano de la
plaza que se le haya adjudicado perderá el derecho a dlCha plaLa y
se le excluirá de cualquier tipo de concurso para la proVisión de
vacantes de personal sanitario de la Seguridad Social durante un
pt'f1odo de un año.

Una vez tomada posesión, las plazas habrán de desempenarse
durante un período mínimo de un año para poder optar a la
slluación administrativa de excedencia. QUIenes incumplan esta
!Jm:taClón incurrirán en la pérdida de la plaza y exclUSión de
cualquJer Ilpo de concurso para provisión de vacantes de personal
S30l.tano de la Seguridad Social durante un periodo de un año


